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CÁMARA COMERCIAL INDUSTRIAL 
Y AGRARIA PANDO

Sede Juan Antonio González: W. Ferreira Aldunate 875 - Pando
Tel/Fax: 22922276 - 22923376 / E.mail:  info@cciap.com.uy

Web: www.cciap.com.uy



STAFF

LA INSTITUCIÓN

Visión
La Cámara Comercial Industrial Agraria Pando es una institución que agrupa, representa y deende los intereses empresariales, con una importante

membresía de empresas instaladas en Pando y área de inuencia, las cueles están consustanciadas y comprometidas con la misma.
La participación y comunicación continúa y recíproca entre los asociados, autoridades y actores sociales con la Cámara, permite lograr las gestiones y

mejorar los servicios que brinda, persiguiendo siempre el desarrollo empresarial y de la comunidad.

Misión
La CCIAP, atendiendo las inquietudes y necesidades del empresariado, analiza, planica, gestiona y difunde sus acciones y actividades, en defensa de sus

legítimos intereses e impulsa la capacitación interna y externa como herramienta para lograr el cumplimiento de sus nes y el fortalecimiento institucional.

GERENTE
Tec/Adm. Leticia Banquero

ASESORES CONTABLES
Cdor. Nelson Galán

Cdor. Mathías Lacruz

ASESOR JURIDICO
Dr. Javier Chiola

Adriana Bermúdez
Danilo Mochi
Estefany Santos
Estrella Marlene Zanet
Gabriela Motta Niz
Jacqueline Montenegro
José Miguel Lapido

Laura Pose
Lourdes Stabile
María Celia Carlos
Ricardo Pérez Ramos
Sandra Cabrera
Serrana Ordoqui
Stefanie Suárez

SERVICIOS

- Actividades y Gestiones Gremiales
- Información Empresarial
- Promociones de Apoyo al Comercio
- Asesoramiento y Gestión Administrativo-Contable
- Asesoramiento Jurídico
- Banco Laboral
- Capacitación Empresarial
- Consultoría  Implementación Sistemas de Calidad
- Consultoría en Comunicación Empresarial
- Consultoría Estrategia Comercial y Ventas
- Servicios en Gestión de Recursos Humanos
- Sala de Conferencias / Salones Sociales

- Clearing de Informes

REPRESENTACIONES

COMISIÓN DIRECTIVA 2020-2021

Gerencia: gerencia@cciap.com.uy
Área Contable: contable@cciap.com.uy

 | contable1@cciap.com.uy contable2@cciap.com.uy
S  eguridad Social: administracion1@cciap.com.uy 
administracion2@cciap.com.uy  
Clearing: info@cciap.com.uy
Capacitación: comercial@cciap.com.uy
Caja:  |  supervisor@cciap.com.uy caja@cciap.com.uy

Ocinas Administrativas 
Lunes a Viernes de 10 a 17 hrs.

Asesoría Contable
Lunes a Viernes de 10 a 17hrs.

Asesoría Jurídica
Viernes de 10 a 12 hrs.

Reunión Directiva
Lunes 20 hrs.

CONTACTOS HORARIOS
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Ponemos en su conocimiento que, de acuerdo al Acto Eleccionario realizado el Lunes 10 de Diciembre 
y posterior distribución de cargos, el Consejo Directivo de la Institución para el período 2020 / 2021 
ha quedado constituido de la siguiente manera:

PRESIDENTE                                                  
VICEPRESIDENTE                 
SECRETARIO                        
PRO SECRETARIO
TESORERO
PRO TESORERO
BIBLIOTECARIO
VOCALES

SUPLENTES

COMISIÓN DE ASUNTOS
INSTITUCIONALES E 
INTERNACIONALES

COMISIÓN FISCAL

COMISIÓN DE HONOR

Ec. Juan Emilio Tarán
Fernando González
Cr. Ignacio Teixeira
Gerardo De León
Cr. Ricardo Vanini
Martín Urruty
Dr. Leonardo Godoy
Sebastián Martínez
Pablo Raña
Luis Conde
Alo Bertolotti
Richard Rebufello
Juan Delgado
Rúben Valiero
Fernando Rizzo
Cr. Luis González
Mauricio Martínez
Martín Canepa

Dr. Jorge Caffarelli
Juan José Vezzoso
Miguel Rava

Cr. Fernando Novicow
Cr. Diego Praderio
Esc. Juan C. Bruschini

Nicolás Simone
Gianni Contín
Esc. Victor Mashio

ETOILE S.R.L.
FERVAL MOTORS S.R.L.
BSE AGENCIA PANDO
YSI S.R.L.
ESTUDIO VANINI
MACCARE S.R.L.
CAAMEPA
PANDO PLAST S.R.L.
COSCAL S.A.
ELECTRO INTERIOR S.R.L.
CASA  A. BERTOLOTTI
FARMACIA CENTRAL
20 AÑOS L.T.D.A.
ALIDO VALIERO E HIJOS
FERI S.R.L.
CANARIAS S.A.
MARTINEZ E HIJOS S.R.L.
CANEPA’ S S.R.L. 

CAAMEPA
ILBRES S.A.
MIGRA LABORATORIO

Cr. Oscar V. Peluffo
Luis Favretto
Pedro Cabana

EMPRESAS QUE 
REPRESENTAN

Gustavo Mesa



NOVEDADES INSTITUCIONALES
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Culminamos con éxito el Módulo ll 
 Gestión de Negocio Finanzas RRHH

Agradecemos a todos los participantes por sumarese
con tanto entusisamo y dedicación. Felicitaciones.

34

Seguimos apostando a la capacitación, continuando alineados a las 
circunstancias, por ahora a distancia.

NUESTRO 
ANIVERSARIO 68

www.cciap.com.uy

CCIAP

Este año nuevamente tuvimos que celebrar nuestro Aniversario de una 
forma diferente y lo hicimos en esta oportunidad grabando un 
audiovisual que contó con la participación de Socios, Directivos y 
Gerencia, con el n de homenajear, felicitar y agradecer a todos 
quienes hacen posible con su esfuerzo, trabajo, dedicación y 
responsabilidad que cada año avancemos y seamos cada vez más 
ecientes y ecaces en nuestras obligaciones hacia nuestras empresas
Socias, a quienes agradecemos su incondicional apoyo, sin olvidar que
somos una parte de una comunidad solidaria y pujante a la cual nos 
debemos en forma permanente. ¡Feliz Aniversario!

Muchas Gracias.

El audiovisual podrá ser visualizado en 
nuestras Redes Sociales.

Retomamos las reuniones con el 
Grupo de Empresas del “Eje Ruta 101"

El próximo mes de Junio se realizará en modalidad Online una  
reunión con  el Grupo de Empresas “Eje Ruta 101"
El objetivo es potenciar el intercambio de ideas ante la 
preocupación por diversos temas de interés común entre 
todas las empresas que se encuentran instaladas en esa zona.
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DE INTERÉS EMPRESARIAL

APOYOS 2021 SOCIALES, LABORALES Y PRODUCTIVOS

Todas las empresas de Industria y Comercio con 
hasta 19 empleados e ingresos anuales hasta 18 

millones de UI ($ 49 millones).  
Reducción de 50% de aportes jubilatorios 
patronales.
Aportes devengados entre el 1º enero y el 
30 de junio de 2021.

NUEVA 
MEDIDA

Sectores de actividad fuertemente afectados por la pandemia.  

Reducción de 100% de aportes jubilatorios patronales.

Aportes devengados entre el 1º enero y el 30 junio de 
2021.

Sectores fuertemente afectados por la pandemia:

Turismo:  alojamiento,  gastronomía,  transporte,
agencias  de  viaje,  tienda libre de impuestos de
frontera.

Sectores de actividad más afectados por la pandemia.
Hogares vulnerables.

Trabajadores desocupados.

Apoyos productivos a micro, pequeñas y medianas empresas  MIPYMES
  

Organizadores y proveedores de estas y eventos.

Transporte:  taxis,  uber,  remises,  rentadoras, 
aeropuertos, marítimas.

Deporte.

Enseñanza: transporte escolar, cantinas.

Cultura y esparcimiento: cines, artistas.

 

 

2. EXONERACIÓN DE APORTES AL BPS
  

2. EXONERACIÓN DE APORTES AL BPS
  

2. Exoneración/Reducción de Aportes al BPS.

3. Benecios Impositivos.

4. Facilidades del Pago de Deudas con BPS y DGI.

5. Subsidios: tarifas públicas, ayudas monetarias 
y otros benecios. 

6. Facilitación de Acceso al Crédito.

Se vuelven a intensicar apoyos:    

1. Seguro de desempleo y Cobertura Mutual

Flexibilización del seguro de desempleo tradicional:  
jornaleros y dependientes mensuales.
Subsidio especial por desempleo parcial:  vigencia hasta
el 30 de junio de 2021.
Incorporación de multiempleo en el acceso al seguro de 
desempleo: vigencia hasta el 30 de  setiembre de 2021.
Las anteriores aplican a sectores afectados por pandemia.
Extensión extraordinaria de la cobertura de salud hasta 
el 31 de diciembre de 2021, a trabajadores dependientes 
y no dependientes que hayan cesado su actividad. Aplica
a trabajadores que guren en el padrón a febrero 2020 
con un cupo de hasta 28.000 trabajadores. 

1. Seguro de desempleo y Cobertura Mutual

APOYOS 2021
 



DE INTERÉS EMPRESARIAL
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Exoneración de mínimos mensuales del IRAE 
por el semestre enero-junio 2021.

Contribuyentes cuyos ingresos gravados no 
superen  la  primera  franja  de  facturación 
($4:380.000 aprox.)*

NUEVA 
MEDIDA

Monotributistas:  reducción de impuestos y nuevas 
                             oportunidades.  

Pagarán 25% de tributos el primer año y 50% el
segundo año los contribuyentes que inicien desde 
hoy o hayan iniciado actividades a partir del 1º de
enero de 2021.

Contrubuyentes que mantengan deuda con BPS 
por dos meses consecutivos tendrán baja  auto- 
mática para evitar incremento de deuda.

Oportunidad de acceso a nuevos clientes, al permitir
a los contribuyentes de  IRAE  deducir las compras a 
los monotributistas habilitados a vender a contribu-
yentes de IRAE. El pago deberá realizarse a travéz de
medios electrónicos.

NUEVA 
MEDIDA

Pequeñas empresas (Literal E): tributan en función 
de facturación y nuevas oportunidades.  

Contribuyentes de IVA mínimo (Literal E) pagarán
impuestos según su facturación desde el mes en 
que inicien facturación electrónica. Vigencia enero 
2021.

Pagarán 25% de tributos el primer año de actividad
y el 50% el segundo año, los contribuyentes de IVA
mínimo  (Literal E)  que  inicien actividad desde hoy
o hayan iniciado actividades a partir del 1º de enero
de 2021.

Oportunidad de acceso a nuevos clientes, al permitir
a los contribuyentes de IRAE deducir las compras a
empresas de Literal E.  El pago deberá realizarse a 
travéz de medios electrónicos y el contribuyente de 
IVA mínimo deberá documentar sus operaciones a 
travéz de factura electrónica.

Contribuyentes de IRAE: no paga anticipo mínimo. 

Contribuyentes de los sectores fuertemente
afectados por la pandemia. 

NUEVA 
MEDIDA

Exoneración del anticipo del impuesto al
patrimonio a sectores más afectados por la 
pandemia por el semestre de enero 2021 a 
junio 2021.

Exoneración de Anticipo Impuesto al Patrimonio: 
sectores más afectados por la pandemia.

NUEVA 
MEDIDA

*último ejercicio cerrado previo a la vigencia de la Ley 19.942

Extensión de devolución hasta el 30 de junio
 de 2021.

Devolución de 9 puntos de IVA a gastronómicos.

3. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
  

3. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
  

3. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
  

3. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
  

3. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
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Contribuyentes de IRAE e IMEBA: reducción de 
impuesto al patrimonio.          

Reducción del Impuesto al Patrimonio a contribuyentes
que deben pagar IRAE/IMEBA (se deduce de pago de 
impuesto):

Hasta 50% del Impuesto al Patrimonio para 
aquellos contribuyentes cuyos ingresos gra-
vados no superen la primera franja de factu-
ración ($4:380.000 aprox.)*

Hasta 25% del Impuesto al Patrimonio para
aquellos contribuyentes cuyos ingresos gra-
vados no superen la segunda franja de fac-
turación ($8:760.000) aprox.) * 

Hasta 1% del Impuesto al Patrimonio para 
el resto. 

*primer cierre de ejercicio desde el 31 de diciembre de 2020, inclusive.

Vigencia: permanente.

Se permite a las pérdidas scales se vuelvan 
a descontar  en  un 100%  de la renta  neta 
scal, hasta los 5  ejercicios siguientes para 
los ejercicios cerrados al 31 de diciembre de
2020, inclusive.

Todos los contribuyentes de IRAE: deducción de  
pérdidas scales.

Exoneración del  anticipo del  impuesto  al
patrimonio a sectores más afectados por la 
pandemia por el semestre de enero 2021 a 
junio 2021.

Exoneración de Anticipo Impuesto al Patrimonio: 
sectores más afectados por la pandemia.

La deuda se convierte a UI pagadera hasta en 
36 cuotas.

Comprende todo tipo de deudas  por  impuestos
vencidos al 28 de febrero de 2021 (con excepción
de multa por defraudación salvo que se cancele).

Todos las empresas con deudas en DGI.

Plazo de presentación: desde el 1º de mayo de
2021 hasta el 28 de febrero de 2022.

Comprende las obligaciones correspondientes 
hasta el mes de cargo marzo 2021.
36 cuotas.

Facilidades de pago de los monotributistas que
tengan  deuda  en  los  aportes  del  titular,  sin 
importar la fecha en que se generó. 

Monotributistas.

Plazo de presentación: desde el 1º de mayo de
2021 hasta el 28 de febrero de 2022.

El pago se podrá realizar hasta en 72 cuotas en
pesos uruguayos, con un interés anual del 2%,
sin multas y sin recargos.

3. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
  

3. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
  

3. BENEFICIOS TRIBUTARIOS
  

4. FACILIDADES DE PAGO DE DEUDA

4. FACILIDADES DE PAGO DE DEUDA
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Todas las empresas con deudas en BPS.          

Comprende deudas devengadas desde mayo de 2018 
hasta marzo de 2021.

Deudas por tributos personales por empleados depen-
dientes incluyendo aportes al FONASA:

La deuda original se paga en pesos uruguayos 
hasta en 36 cuotas mensuales.

En lugar de multas y recargos, la deuda original se
convierte a UR y se le aplica nanciamiento máxima
rentabilidad de las AFAP. El monto resultante paga-
dero hasta en 72 cuotas con nanciamiento de 2% 
anual hasta su extinción.

Deudas por tributos patronales, incluyendo los aportes 
al FONASA:

La deuda original se convierte a UR pagadera hasta
en  72  cuotas mensuales con opción de atrasar  12 
meses inicio del pago, en cuyo caso la deuda podrá 
pagarse hasta en 60 cuotas.
Interés  de  nanciamiento:  2%  anual  hasta  su 
extinción.

Servicios de agua, energía y telecomunicaciones.
Sectores afectados y mipymes.          

Telecomunicaciones/ANTEL
Se propone descuentos a sectores de PYMES afectados
especialmente por pandemia, por mayo y junio:

Cargo jo de telefonía

Descuento en planes de acceso a internet

Energía/UTE

Exoneración del 100% del cargo jo y potencia
contratada de UTE para sectores afectados y
Mipymes con menos de 40 kw de potencia
contratada que hayan reducido sensiblemente
su consumo en 2020.
Vigencia: hasta junio de 2021.

Extensión de la nanciación de los consumos
energéticos al sector Hotelero, Salones de 
Fiesta y Gastronomía.

NUEVA 
MEDIDA

Servicios de agua, energía y telecomunicaciones.
Sectores afectados y mipymes.          

Agua/OSE
Exoneración del 100% del cargo  jo para sectores 
afectados. Vigencia: hasta junio 2021.

Combustibles/ANCAP
Como  se  anticipó el  lunes 5 de Abril,  no se subieron 
las tarifas de los combustibles por el mes de abril pese 
a  la  suba reciente  del tipo de cambio  y  del  crudo a 
nivel internacional.

NUEVA 
MEDIDA

4. FACILIDADES DE PAGO DE DEUDA CON BPS

5. SUBSIDIOS

5. SUBSIDIOS
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Ayudas monetarias a cuentapropistas de sectores
más afectados por la pandemia.         

Subsidios a monotributistas Mides y a cuentapropistas 
de sectores más afectados por la pandemia.

$ 7.305 mensuales durante 3 meses.

Comprende 18.000 beneciarios estimados:

Monotributo social MIDES.

Artistas, autores, guías turísticos, djs, 
fotógrafos, sonidistas, profesores de 
gimnasia, personal trainer.

NUEVA 
MEDIDA

Otros benecios a Mipymes y empresas de sectores
afectados por la pandemia.          

Subsidio al boleto urbano, suburbano e interdepartamental.

Arrendamiento POS a monotributistas y pequeñas empresas
(Literal E):  se extiende  el  subsidio  de  70%  hasta junio de 
2022, luego pasaría a 40% por un año más.

Free Shops: suspensión de pago del canon.

Benecios COMAP:

Cómputo por  130%  del monto invertido a  efectos
de exoneración de IRAE. Para inversiones ejecutadas 
entre abril y setiembre de 2021.
Extensión  de benecios para inversiones vinculadas
a estacionamientos: extensión de plazo y ampliación
de proyectos ya promovidos.

SIGA  Pymes (Emergencia) y SIGA Turismo.

Fuertes garantías estatales, tope a tasas de interés y
reducción de comisiones.
Vigente hasta setiembre de 2021.
Se incluyen sectores afectados por la pandemia y se
incrementa  el  tope  de  cupo  por  banco  en  SIGA
Emergencia.
19.500 garantías otorgadas.

NUEVA 
MEDIDA

Prestamos blandos ANDE para micro y pequeñas
empresas afectadas por la pandemia.          

Préstamos a tasa 0% de hasta $25.000 a micro y pequeñas
empresas de sectores más afectados. 
7.000 empresas potenciales.

Sectores más afectados:

Transporte escolar y turístico
Clubes deportivos
Salones de estas y eventos
Restaurantes y parrilladas, rotiserías, otros servicios 
de comida

Nuevos préstamos a tasas subsidiadas de hasta $ 100.000.
Otorgados por empresas de micronanzas y subsidios de
tasa por parte de ANDE. Se estima llegar a 5.000 empresas
de sectores más afectados.
Reperlamiento de créditos otorgados a tasas subsidiadas a 
empresas de sectores más afectados. 6 meses de gracia 
intereses y 12 meses capital.

NUEVA 
MEDIDA

Normativa BCU para sectores más 
afectados por la pandemia.

Autorización para extender plazos de pagos de 
capital e intereses de créditos por hasta 12 meses.
Reestructuras a ser acordadas hasta junio de 2021.

NUEVA 
MEDIDA

5. SUBSIDIOS

5. SUBSIDIOS Y OTROS BENEFICIOS

6. ACCESO AL CRÉDITO 6. ACCESO AL CRÉDITO

6. ACCESO AL CRÉDITO

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas



DÍA DE PANDO

Comercios adheridos 

AMELIA
ANDA
BARRACA BERTOLOTTI
BARRACA 5 ESQUINAS
BLACKSTORE
BOTIJA
CAAMEPA
CAFÉ APUD
CAL Y ARENA
CAL Y ARENA KID’S
CANDELA HOGAR
CENTRO RURAL “SALÓN DE TÉ P. DEL TORO”

CERRAJERÍA CAMPAÑA
CLAUDIA
COMAYC
CONFITERÍA BANZAI
CONFITERÍA ORIENTAL
COPANE
COTILLÓN LO DE CARMIÑA
CREDICOMPRAS
CREDITEL
CREDITOS DE LA CASA
DA PIE
DROGUERÍA PAYSANDÚ
EDUSIL
EL RASTRO

ELECTRO 5 ESQUINAS
ENTRE MIGAS
ESPAÑOLA MOVIL
EUCA
FARMASHOP
FORUM
GRIDO
GUAPA
HELADERIA DELLACREME
INDIAN OUTLET
JOSÉ REPUESTOS
JOY MARKET
LA CASA DE LA COMPUTADORA
LOS 4 ASES
LOS MUCHACHOS
LOS PLAKEROS
MACCARE
MAGNETICA
MAGORIUM
MAJO’S
MILLACAR
ÓPTICA AUDIOVISIÓN
ÓPTICA FLORIDA
ÓPTICA ODELLA
ÓPTICA REAL
ÓPTICA VER

OUTLET LOS MUCHACHOS
PAÑALERA Y PERFUMERIA CORAL
PAPRIKA
PARRILLADA EL OASIS
PERFUMERÍA SAN ROQUE
PET SITE
PLAZA PINDÓ
PUNTO Y GAMULAN
RITUALE
SECOM
STADIUM
STRIFF JEANS
STYLO VOS
SUPER EL HOGAR
SUPER PANDO
SUPER PARAISO
SUPERMERCADO 20 AÑOS
SUPRASUR
TARAN
TODO MOTOS
TOTO
TU DESCANSO
VERSUS
VIVA’S
WOW
YAYO SOLUCIONES

¡Le damos la Bienvenida
al nuevo comercio

adherido!

9

Suscribite
y participá de sorteos.

www.diadepando.com.uy



ACADEMIA DE LA PLAZA
Descuento de 8% en paquete de 15 clases

más auto para la prueba y 10% en alquiler de auto
para la prueba.

AGLH Consultores
Descuento de un 15% en todos los servicios.

Tel. 2622 0736

ANTEL / ANCEL: Benecios especiales.
Tel. 2292 2276 - 2292 3376

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA: Benecios generales en
el servicio natural. Plan Premium, servicio de

acompañante de familia, servicio de emergencia.
Cel. 094 978 196.

BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO: Descuento de un 12%
en pólizas de vehículos en general, hogar y vivienda.

Contacto Casa Matriz. Tel. 1998,
o consulte con su agente de conanza.

BLANIS S.A.: Descuentos de un 5% en todas las compras.
Tel. 2292 7276.

CAAMEPA: No pago de órdenes de consultorio - exoneración 
de 2 tickets de medicamentos por mes, 50% de descuento

en órdenes de Paraclínica (con pago de sobre cuota).
Presentación de servicio de certicación médica.

Tel. 2292 5111.

CABAÑAS PIRIÁPOLIS: Descuentos de un 20% en baja temporada
y 10% de descuento en alta temporada.

Cel. 099 288 839.

CENTRO ÓPTICO: Descuentos de un 5, 10, 12 Y 15% en
diversos productos.

Tel. 2292 2047.

CORREO URUGUAYO: Tarifas especiales.
Contacto: Local Comercial Pando

Tel. 2292 2647.
COPA AIRLINES COURIER: Descuentos especiales.

Tel. 2600 2118

COMAYC: Tasas diferenciales en préstamos a micro
y pequeñas empresas.

Tel. 2292 3364.

CORNER TECNOLOGÍA: Descuento de un 10% en todos sus
productos.

Cel. 096 541 791.

SECOM: Diversos benecios en compañía calicada,
grupo familiar y productos exclusivos para la CCIAP.

Tel. 2292 4584.

EDUCARTE: Descuento del 10% en cursos 
presenciales y 15% de descuento en cursos online.

Tel. 2292 2921.

EDUSIL: Descuento del 10% en todos sus productos.
Tel. 2292 9919.

FUNDASOL:  Microcréditos con tasas preferenciales.
Tel. 2400 2020 / 098 805 008.

GARAGE SOLIS:  Sábado de noche con el alquiler del Salón 
de Fiestas de la CCIAP, descuento en el estacionamiento

vigilado de un 50% por auto (teniendo en cuenta
disponibilidad). Tel. 2292 2543.

LIDECO: Descuento del 25% en su tarifa básica.
Tel. 2908 1636.

MARTÍNEZ E HIJOS SRL: Descuento del 10% en servicios y
mercaderías, siempre que la modalidad de pago

sea contado efectivo.

ÓPTICA ANA FAGÚNDEZ: Descuento de un 10% en 
todos sus productos contado o hasta 3 cuotas.

Tel. 2292 0041.

ÓPTICA ODELLA: Descuentos del 10% y 15% en 
diversos productos.

Tel. 2292 2366.
PAPER HOUSE: Descuento del 10% en toda su mercadería.

Tel. 2292 2972.

PORTO SEGURO: Descuentos especiales en Pólizas de 
automóviles y utilitarios.

Contacto casa Matriz Tel. 2709 3333
o consulte con su agente de conanza.

RENCAR: Sin depósito de garantía y seguro total.
Tel. 2292 2543.

REPÚBLICA MICROFINANZAS: Microcréditos con tasas
preferenciales. Contacto Asesoras de Cuentas:

Cel. 091 088 963 - 098 382 746
Institucional Tel.2901 6040

WSI MARKETING DIGITAL: Descuento de 20% en todas sus 
Herramientas Digitales.

Tel. 2622 6350.

10

CONVENIOS Y BENEFICIOS



VENCIMIENTOS B.P.S.

MES CARGO
MAYO 2021

VENCIMIENTO CONTRIBUCIÓN
INMOBILIARIA   

IMPUESTOS

3º CUOTA - Contribución Inmobiliaria 
Urbana y SuburbanaEMPRESAS CON EMPLEADOS

RURALES - INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONSTRUCCIÓN

Dígito 1

Dígito 0

14/06/2021

14/06/2021

14/06/2021

14/06/2021

14/06/2021

15/06/2021

15/06/2021

15/06/2021

15/06/2021

15/06/2021

Dígito 1

Dígito 2

Dígito 3

Dígito 4

Dígito 5

Dígito 6

Dígito 7

Dígito 8

Dígito 9

Dígito 0

Dígito 3

Dígito 4

Dígito 5

Dígito 6

Dígito 7

Dígito 8

Dígito 9

EMPRESAS SIN EMPLEADOS
RURALES - DOMÉSTICAS
INDUSTRIA Y COMERCIO 

TODOS LOS DÍGITOS

21/06/2021

24/06/2021
SNIS 

SERVICIOS PERSONALES

VENCIMIENTOS D.G.I.

IMPUESTOS

IVA MÍNIMO (PEQUEÑA EMPRESA)
IVA (CONTRIBUYENTES NO CEDE)
IVA (CEDE Y GRANDES CONTRIBUYENTES)

21/06/2021
25/06/2021
22/06/2021

IRPF: PAGOS A CUENTA
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES

VENCIMIENTO PATENTE DE RODADOS

IMPUESTO PRIMARIA

4º CUOTA     20/07/2021MAYO 2021 - 25/06/2021

15/06/2021

16/06/2021

22/06/2021

23/06/2021

24/06/2021

29/06/2021

30/06/2021

09/06/2021

10/06/2021

31/08/2021

IVA / IRPF 
SERVICIOS PERSONALES

MAYO - JUNIO 2021 - 26/07/2021

Dígito 2 17/06/2021

1º CUOTA - Contribución Inmobiliaria
Rural

Dígito 1

Dígito 0

Dígito 3

Dígito 4

Dígito 5

Dígito 6

Dígito 7

Dígito 8

Dígito 9

13/07/2021

14/07/2021

21/07/2021

22/07/2021

27/07/2021

28/07/2021

29/07/2021

07/07/2021

08/07/2021

Dígito 2 15/07/2021
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